
Universidad Nacional de Córdoba
Facultad de Ciencias Médicas $i .,$

Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud ~~~R'

Córdoba;

VISTO:

Que habiéndose presentado a la 3° Convocatoria de Ciencias de la Salud realizada
por CONEAU en el año 2006, y no acreditaron dicha convocatoria algunos Centros
Formadores de Carreras de Especialización se solicita sean dados de baja;

CONSIDERANDO:

Lo dispuesto por la Resolución Ministerial 532/02, la que establece que "Es
condición necesaria para el reconocimiento oficial y la consecuente validez nacional de los
títulos de carreras de grado o posgrado, la previa acreditación por la CONEAU o por una
entidad legalmente reconocida a esos fines ... ",

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
Ad Referéndum del Honorable Consejo Directivo

RE~UELVE:

Art. 1°) Dar de baja a los siguientes Centros Formadores como oferta Académica a partir del
Año lectivo 2010 dado que no acreditaron dicha Convocatoria.

Carrera de Especialización en Medicina Familiar y General -Policlínico San Lucas (Río IV)

Carrera de Especialización en Oftalmología - Hospital San Roque

Carrera de Especialización en Oftalmología - Hospital Pediátrico

Carrera de Especialización en Otorrinolaringología -Hospital Nacional de Clínicas

Carrera de Especialización en Tocoginecología - Hospitales Conexos

Carrera de Especialización en Tocoginecología - Hospital San Antonio de Padua (Río IV)

Carrera de Especialización en Patología - Hospital Córdoba

Carrera de Especialización en Anestesiología - Sanatorio Allende

Carrera de Especialización en Anestesiología - Hospital Privado

Carrera de Doctorado en Ciencias de la Salud

Art. 2°) Protocolizar y C

RESOLUCIÓN N°
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